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de este tipo de establecimientos marisqueros y las instalacio
nes deberán conservarse en buen estado. El plazo por el que 
se concede esta autorización será de diez años, prorrogables por 
igual período, a peticíón del interesado, este plazo deberá con
tarse a partir de la fecha de publicación de esta Orden en el 
{(Boletín Oficial del Estado». 

Tercera.-El Gobierno se reserva el derecho de expropiar 
esta concesión por causas de utilidad pública, sin que el titu
lar tenga derecho a indemnización alguna. 

Cuarta.-La concesión será caducada automáticamente en 
los casos previstos en el Reglamento de 11 de junio de 1930 y 
además en los casos siguientes: 

a) Abandono de la concesión o de su explotación durante 
dos años consecutivos o por no explotarla directamente. 

b) Incumplimiento de las condiciones que se señalan en 
la base segunda de esta Orden. 

Quinta.-El concesionario está obligado a observar cuantos 
preceptos determina el Reglamento de 11 de junio de 1930 
(<<Gaceta» número 169), Decreto de 23 de julio de 1964 «<Bole' 
tín Oficial del Estado» número 198) y las Ordenes ministeriales 
de 30 de enero de 1957 y 27 de junio de 1962 «(Boletin Oficial 
del Estado» números 34 y 170, respectivamente), así como cuan
tas disposiciones puedan dictarse en lo sucesivo que afecten a 
esta industria. 

Sexta.-El concesionario deberá justificar el abono de los 
impuestos sobre transmisiones patrimoniales ínter vivos y sobre 
actos jurídicos documentados, de acuerdo con la vigente Ley 
de Reforma del Sistema Tributario de 11 de junio de 1964. 

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Díos guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 20 de febrero de 1968.-P. D., el Subsecretario de la 

Marina Mercante, Leopoldo Boado. 

limos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director 
general de Pesca Maritima. 

ORDEN de 20 de febrero de 1968 por la que se auto
riza la instalación de un dfpósito regulador de mo
luscos (ostras, mejillones y almejas) en el Distrito 
Marítimo de Cambados. 

limos. Sres.: Visto el expediente instruído a instancia de don 
Benito Fernández Ambros, en el que solicita la autorización 
correspondiente para la instalación de un depósito regulador de 
moluscos (ostras, mejillones y almejas) en la zona marítimo
terrestre de la ría de Arosa, en Punta Tragove, Distrito Maríti
mo de Cambados, en una parcela de 720 metros cuadrados de 
superficie, 

Este Ministerio, de acuerdo con lo informado por el Conse
jo Órdenador de Transportes Maritimos y Pesca Marítima y 
a propuesta de la Dirección General de Pesca Marítima, ha 
tenido a bien acceder a lo solicitado en las condiciones si
guientes: 

Primera.-Las obras y emplazamiento del depósito regula· 
dor se ajustarán a la Memoria y planos del proyecto solicitado 
y darán comienzo en el plazo de un mes a contar de la fecha 
de .la notificación. debiendo quedar terminadas en el plazo de 
dos años. 

Segunda.-Esta autorización se entiende hecha en precario, 
sin perjuicio de terceros, dejando a salvo el derecho de propie
dad y libre de obstáculos la zona de salvamento; no podrá ser 
arrendada ni dedicada a fines distintos de los propios de este 
tipo de establecimientos marisqueros. y las instalaciones debe
rán conservarse en buen estado. El plazo por el que se concede 
esta autorización será de diez años, prorrogables por igual pe
ríodo a petición del interesado; este plazo deberá contarse a 
partir de la fecha de pUblicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado». 

Tercera.-El Gobierno se reserva el derecho de expropiar 
esta concesión por causas de utilidad pública, sin que el conce
sion~rio tenga derecho a indemnización alguna. 

Cuarta.-La concesión sera caducada automáticamente en 
los casos previstos en el Reglamento de 11 de junio !le 1930 
y además en los casos Siguientes: 

a) Abandono de la concesión o de su explotación durante 
dos años consecutivos o por no explotarla directamente. 

b) IncUmplimiento de las condiciones que se señalan en la 
base segunda de esta Orden. 

Quinta.-El concesionario está obligado a observar cuantos 
preceptos determina el Reglamento de 11 de junio de 1930 (<<Ga· 
ceta» número 169), Decreto de 23 de julio de 1964 (<<Boletín 
Oficial del Estado» número 198) y las Ordenes ministeriales de 
30 de enero de 1957 y 27 de junio de 1962 (<<Boletín Oficial del 
Estado» números 34 y 170, respectivamente), así como cuantas 
disposiciones puedan dictarse en lo sucesivo que afecten a esta 
industria. 

Sexta.-El concesionario deberá justificar el abOno de los im
puestos sobre transmisiones patrimoniales Ínter vivos y sobre 
actos juridicos documentados, de acuerdo con la vigente Ley 
de Reforma del Sistema Tributario de 11 de junio de 1964. 

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 20 de febrero de 1968.-P. D., el Subsecretario de .la 

Marina Mercante, Leopoldo Boado. 

Ilmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director ge
neral de Pesca Marítima. 

ORDEN de 20 de febrero de 1968 por la que se 
autoriza la instalación de un Depósito Regulador 
de ostras y almejas en el Distrito Marítimo de El 
Grave. 

Ihnos. Sres.: Visto el expediente instruido a instancia de don 
Servando Devesa Mascató, en el que solicita la autorización 
correspondiente para la instalación de un Depósito RegUlador 
de ostras y alme.ias en la zona marítimo-terrestre de la playa 
de La Graña, Distrito Maritimo de El Grove, en una parcela de 
250 metros cuadrados de superficie, 

Este Ministerio, de acuerdo con lo informado por el Consejo 
Ordenador de Transportes Marítimos y Pesca Maritima. y a 
propuesta de la Dirección General de Pesca Marítima, ha teni
do a bien acceder a lo solicitado en las condiciones siguientes: 

Primera.-Las obras y emplazamiento del DepÓSito ReguLa
dor se ajustarán a la Memoria y planos del proyecto solicitado, 
y darán comienzo en el plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la notificación, debiendo quedar terminadas en el plazo de 
un año. 

Segunda.-Esta autorización se entiende hecha en precario, 
sin perjuicio de tercero, dejandO a salvo el derecho de propiedad 
y libre de obstáculos la zona de salvamento; no podrá ser arren
dada ni dedicada a fines distintos de los propiOS de este tipo 
de establecimientos marisqueros, y las instalaciones deberán 
conservarse en buen estado. El plazo por el que se concede esta 
autorización será de diez años, prorrogables por igual periodO 
a petición del interesado, este plazo deberá contarse a partir 
de la fecha de pUblicación de esta Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado». 

Tercera.-El Gobierno se reserva el derecho de expropiar 
esta concesión por causas de utilidad pública. sin que el conce
sionario tenga derecho a indemnización alguna. 

Cuarta.-La concesión será caducada automáticamente en los 
casos previstos en el Reglamento de 11 de junio de 1930. y ade
más en los casos siguientes: 

a) Abandono de la concesión o de su explotación durante 
dos años consecutivos o por no explotarla directamente. 

b) Incumplimiento de las condiciones que se señalan en la 
base segundil de esta Orden. 

Quinta.-EI concesionario está Obligado a observar cuantos 
preceptos determina el Reglamento de 11 de junio de 1930 
(<<Gaceta» número 169), Decreto de 23 de julio de 1964 (<<Boletín 
Oficial del Estado» número 198) y las Ordenes ministeriales 
de 30 de enero de 1957 y 27 de junio de 1962 (<<Boletín Oficial 
del EstadOl) números 34 y 170, respectivamente), así como cuan
tas disposiciones puedan dictarse en lo sucesivo que afecten a 
esta industria. 

Sexta.-El concesionario debera justificar el abono de los 
impuestos sobre transmisiones patrimoniales ínter vivos y sobre 
actos jurídicos documentados, de acuerdo con la vígente Ley 
de Reforma del Sistema Tributario de 11 de junio de 1964. 

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II muchos años. . 
Madrid. 20 de febrero de 1968.-P. D .. el Subsecretario de la 

Marina Mercante. Leopoldo Boado. 

Ilmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director 
general 1e P~sca Marítima. 

ORDEN de 20 de febrero de 1968 por ltt que se 
autoriza a «Pipia, S. A.», la instalación de un parque 
de cultivo de ostras en el Distrito Marítimo de 
Villagarcia. 

Ilmos. Sres.: Visto el expediente Instruido a instancia de 
«PipIa. S. A.», en el que se solicita autorización correspondiente 
para la instalación de un parque de cultivo de ostras en una 
parcela de la zona marítimo-terrestre, de 2.470 metros cuadra
dos, en la playa de la Bouza, Villajuán. Distrito Marítimo de 
Villagarcía, 

Este Ministerio, de acuerdo con lo informado por el Consejo 
Ordenador de Transportes Marítimos y Pesca Marítima, y a 
propuesta de la Dirección General de Pesca Marítima., ha tenido 
a bien acceder a lo solicitado en las condiciones siguientes: 


